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,REALES ORDENES

ACADEMIAS
5.~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accedi~ndo á los deseos del fegundo te·
niente del arma del cargo de V. E., D. Antonio Butigieg y
Montero j teniendo en cuenta que no pudo manifootRrlos an
tes de 1.0 de agosto, feeha en que terminaba la admisión de .'
instlincil1á, por haber obtenido el aooenso s~n real orden
postedo!! y además que éxiste sin cubrir una de las nueve
plazaI!l asignadas para oficiáles en é-1 curso pl'eparatoriódd
l~ Academia General, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha dignado disponer que el re
ferido oñeial pase á. continuar sus estudios al curso prepa.
ratorio para Al'tilleria " Ingeniel'os, establecido en la Aca
demia General Militar.

De real O1'd€n lo digo á V. E., para sU conocimiento y
demA!! efectos. DiosguardeáV.E.muchosañ01!.Ma
drid 22 de agosto de 1892.

Señor I~spector general de Illfantería.
Señores Capitán general de Castilla la Nueva y General Sub

secrétario de este Ministerio Inspector de la Academía
General Militar.

~

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos manifestados por
el alumno D. Francisco Marzá y García, destinado á ia Aca
demia de Administración Militar, por real orden fecha 30
de julio illtirrro (D. O. núm. 165), el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
quede !in efecto el mencionado destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiiUÍentes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1892.

AzoÁRBAGÁ
Sefior General Subsecretario de este Ministerio Inspector

de lá Academia Génerai Militar.
, ,

Sefiores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla la
Vieja é Inspector general de Administraol-óD Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del alumno Don
AlejandrQ García de Arboleya y GutiérreJl, destinado A la Aca
'demia de Adminls,traci6n Militar, por' real orden fecha SO
de ~u1io último (D. O. núm. 165), el Rey (q. D~ g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha teni\io por conve
niente disponer quede sin efecto el mencionado destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiente~. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1892.

Azc!iuuGA

Señor General Subsecretario de este ltÍinisterio Inspector
de la Academia General'Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castina
la Vieja é Inspector general de, Administración Militar.

-.-
AfJ!STElNOIA JrAdtrLTATIVA

4.a SECCION

Excmo. Sr.: jm Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Roina
Regente del Reino, ha tenido á' bien aprobar el nombru
miento de médico interino para la asistencia facultativa de
las fuerzas que guarnecen la plaza de León, hecho á favor
de D. Gabriel Ferli~ndez Balbuena, conforme á lo dispuesto
en la real orden de' 4 d~ agosto de 1888 (C. -L. núm. 305), y
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 30 de julio úl·
timo; debiendo el interesado percibir sus haberes, con arre
glo á lo que preceptúa el arto 64 del reglamento de revistas
vigente j modificado por real orden de 13 de octubre de
1879.

De orden de 8. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1892.

AzoÁRltAaA.

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Sanidad y Administraoión Mi·
litar.

- ..
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta qne esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 3 del
mes actual, y, en su virtud, conceder al comandante de In
fall:iería, retirado, D. Manuel Marquina Alvarez Scara, la pen-

I sión de 375 pesetas anuales, anexa á la cruz sencilla de la
real y militar Orden de San Hermeneg~ldo que posee; de-

-biendo JilboÍ1ms&ll.l int:erel!lado·lapflll'l.si6b de:':faferencia, por
la Intendencia del aistrito de Galiéia, desde 1.0 de abril úl·
timo, como mes siguiente al en que ocurrió la va~an.-te.'mo

tivada por fallecimiento de D.Manuel Velasco"Gayó'n:
De real orden' 100.digo- á V. E. para "SUeooocimiento y.

~fectos consiguientee. Dios guarde á V~· Eó' muchos años.
Mtl.tlmt"22''de'a~ d~1."892':'

~ ..

Excmo. Sr;: . EIIWy (q. D. g.), Y en su nombre laRema .
RegontedelReino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
q1il;6 es.a Asamb.km 'elevó á este Minilimoi con .fecha 3 del
mes actual, y, en su virtud, uonced-er al comand-ant~eIn
fantería, retirado, D• .taime GoeíQ Royo-" la ptJll$iooae 375
pesetas anuales,au~:xa Ji la cr.Il2Í\.s@lciU~j.~\la,taal:y militar
Orden de San Hennenegi,ldo quepq~;·debiendo._abo1lB.Pse

~l interesadolaípensión de referencia., por la ·Intendencia
del distrito de Cagtilla la Nueva, ,desde. f>rimero de abrilúl·
timo, como mes siguiente al en que oc~óla'vacante, mo~
tivada por fallecimiento de D. Manuel,Allpiroz Arizcun.

De real orden lo digo á V. E. para IIU1 conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde al V. E. mu.ch~ <a~~.
Madrid 22 de agosto de 1892.,

E:X;(Jmo.Sr~t ,E1Rey(q. Dóg.),yen8u"ilo~1a.Remia·
Regente, del-Reino, ha tenido á bien 'aprobár la ·propa_ "
que·esa·Asll.mblea·elevó á este'Ministerio; con 'feeM 8-de1-m.efl
actual, y, en su virtud, conceder al comandante de'1n(atlte
ria, retirado) D.·Cecilío Díaz González,·la pensión de'875'fle
setas ailUl.l.les, anexa á la cruz sencHla de' la' 1'001 y militar
Orden de San Hermenegildo quepoaeej debiendo' abonarse
ál interesado la pensión de referencía, por la Intendencia
del. distrito de Castilla la Nueva, desde 1.0 de marzo últi·
mo, como mes siguiente al en qne ocul'l.'Íólavacante, moti
vada por falleciJniento de D.·Ramón MurielGarmelo.

be real ord.en lo digo á V, H:. para su conocimiento

AZCÁRRAU

Señor Pre¡;idente del Consejo SupreJllode Guerra y ,Marina.

!3eñores Capitán general de Castilla la Nueva:é· Iuspeeto-t ge
neral de Administración Militar.

Azc.ÁRlU8A

Beñor Presidente del Consejo Suprémo de Guerra y Marina.

Señores Cap.Mn general de Galicia é Inspector general de
Administración Militar:

etectos consiguientes. Dios guarde á V. E.o muchos añOB.
Madrid 22 de agosto de 1892.

AzcÁRlwu.

;SeñOr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Inspector ge
neral de Administració:aJlilitar y Comandante g~era!del
Cuerpo y Cuartel de Inválidos. ' .

CRUCES

3.& SECCIÓN

ExcInQ.Sr,: EIR<Jy (q. D. g.), Y eu,su,:uombre la Rei~

na Regente del Reino, ha tenido·á bien aprobar la propues
ta que e.a Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 3 del
actual, y, en su virtud, conceder al coronel de Infantería,
retirado, D. Rafael Alfonlro ViUagómez.y ~lanch,.la pensión'
de 687 pe¡;:etas anuales, ane.lul::2. la placa de:la:rw 1 militar
Orden de San Hermenegildo que posee; debiendo abonarse
al'interesado la pensión' 'de referencia, por la' Imendericiá
del distrito 'de Galicia, desde 1.0 de mayo último, como
mes siguiente al en que ocurrió la vacante, motivada por
amortización, con arreglo á lo dispuesto en real orden do 24
de abril de 1888 (D. O. núm.. 153), de las cruces sencillas
que poseian D. Juan Albarado gato y D: Juan Perruca IM
fiez, fallecidos en abril.

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento y
efectos eonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 ds agosto de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Bmna
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propueaÚl·
que esa AsamblelLele~óá est.e .Ministm:io, .con fecha 3 del
mes ..actual,;y, en Sl¡l virtud;conceder al coronel de Infantería,
retirado, Df Emilio Galindo Espinos, la pensión de 687 pese
tas anuales, anexa á. la placa de la real y militar Orden de
San Hcrmenegildo que poseo; debiendo abonarse al intero
sado'la pensión de referencia, por la Intendencia del dist:ri
to de Navarra, desde 1.0 de mayo último, como mes si
guiente al en qnQ ocurrió la vacante motivada por falleci
miento <le los caballeros cruces sencillas D. Juan Jiménez
Cenarbe y D. Miguel López del Rincón, de quienes se amor
tizan las pensiones, con arreglo a lo dispuesto en real orden
de 24 de abril de 188S(C. L.'niím.15~: .

De real ordea 10''I3Jg@ á V. K ... para 'BU oonoomtenlo·
efectos consiguientes. Dios guar<le á V. E. muchos años.
Madrid. 22 de agosto de 1892.

Azc.Á.nAGA .

Señor Presidehte del·eÓnsejo Su\Jrmna M Gtierra yl"I~~..

Señores:Capitáng~~ de Návarra é ,Ins~tor generabrle
A~.ar.,

AZCÁRMGl

Safior Pres~dentedel Consejo Supremo d~GneJ'J'a y Marina.

Soiíores CapiMn general de Galic.ia.:il Inapectpl' .genera! ,de
.A.~V~8tó1lMili~.. .

9t ( .
.L!...,/ Excmo. Sr.: El Rey{q. D. g.), yensu nombro·la Rema

Regente del noino; ha tenido á bie.n aprobar la propuesta':
que e~a Asamblea,elevó á este Miúisterio,con fecha 3 del
mos actual, y, en su virtud conceder al teniente coronel de
Inválidos, D. Gonzalo Treviño Redoo.do; la pensión de '68'7.
pesetas anuales, anexa á la placa de la real y militar Orden
de San Hermenogildo que posee; debiendo abonarse al int.e
resado la pensión de referencia, por la Intendencia del dis
trito de Castilla la Nueva,desde 1.0 de junio último,como
mes siguiente al en que ocurrió la vacante, motivada por
fallecimiento de D. Manuel San Pedro Aznar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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Excmo: Sr.: EiRéy (g/D. g.), :r en su nombre ]a Rei.
na Regente del Reino, Re ha dignado conceder, á consúlta de
Ol'a Asamblea la placa ó cruz de la real y militar O~'dcl1

de San Hermenegildo, á los 25 jefes y oficiales del' Ejército
egmprandJ.dosen la siguiente relación, que da principio con
D. Joaquín Bartolomé Pérez y termina con D. Julián Alcubi
llaPerosanz, con la :mtigüedacl que respectivamente se les
señala, por ser las fechas en que cumplieron los plazos pre
fijado.s en el vigente r:.eg1:<mento.

De real orden lu djgo á V. E. pura su conocimiento y
demas efectOs. Dios guarde á V. E. much-osaí'Íos. Ma.
drid 22 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
, - -

Señores Inspl)ctores genernles .de:IIifaUM1'Ía, OOaI1~ría, Ar-
tillería y Guardia Civil.

AZCÁRRAGA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitan general Castilla la Nueva é Inspector gene-
ral.do,A~inid.raeiónMilitar.

y efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.l·ría, retirado, D. Diego Jord(n Sánchez, la pem~ión de 375 pe.
·Madrid 22 de agosto d~ 1892. seias anuales, anexa á la cruz sencilla de la real y militar

Orden de 8an Hermenegildo 'que p(lsee; debiendo abonarse
al interesado la pensión de referencia, por la Intendoncia
del distrito de Valencia, desde 1.0 de abril último, como
mes siguiente. al en que ocurrió la vacante, motiv:ada por
fallecimiento de D. Nicolás Moreno Monroy.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei· y efectos consig:uientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

na Regente del Reino, J;1a tenido á bien aprobar la propucs- !I:adrid 22 de agosto de 1892.
ta que, esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 3 l' AZCÁRItAGA
del ~es actual, y, en su virtud, conceder al eoman<i.a.nte do ',' Señor-Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Estado ~a!or de Plazas, retirado, D. Paulino Alvarez'Martín,
la pensió'il de 375 pesetas anuales, anexa á la l1ruz sencilla Señor Capitán general de Válencia é Inspoetor gl.'uoral de

Administración Militar. . .
de.l~J:e.ily lJil.ili~r Orden de~&nJlermenegildoque'.poaee;
debiendo abonarse al interesado la pemión de referencia,
por la Intendencia del distrito de Castilla la Vieja, dcs
de 1.° de abril último, como mes siguiente al en que ocu
rrió la vacante, motivada por fallecimiento de D. Manuel
Brenes Ramos. . .. i
.•ne~.olil.ento·di.go.áV••E..p.a.:rAsn .•oo.n.ocilll1ento.y 1
efey:f;ps ~op.s¡guielftes. Dim; guarde á V. E. muchos afios. 1
Madrid .Z2 de agos,to 'de 1892: 1

AZGÁRRAGA

~eñor P,l'~side~te _<fel qonsejoS~premo d~l~uerra y Marina.
Señores Capitán general de Castilla la Vieja é Inspector go

ne-ralde AdD:iit}istraeión ,Militar.

E:8;qmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su no:tnbre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la prOPUGs'
ta' <Íúees¡,A~a~1?l:ell.elévó á este Ministério, cón fecha 3 del
mes actual, y, en su virtud, conceder al capitán de Infante·

RelaCión que seciia

" ~~,'~":"''":.'' ~':', ',---.~ ,M¡¡drid 22 de agosto,de 1892.

" ,
; "'o U",e:fI-ad

Arme.s:¡ cuerpQs Empleos NOMBRES Co~eorg,eio·

nes
- . Día MI/S .Afio

~
--.~ -

Infantería............. Comandante...... D. Joaquín Bartolomé Pél'ez .....•.......•.. Placa ..•••• 2 novbre .. 1890
Idém•.••••••.••....•. Teniente coronel. » Emilio Cclubí Beaumont ............ , •.. {dem....•. 18 ídem.... 1890
Idem., •••••••••.••.•• Uomandante .•... » Ernesto Pascual Castañón .......•....... {dem...... 31 ma.yo ... 1891
ldenl..• , ..••.••..•.•. Otro ............ » Vicente Fernández Ruiz. " ......' ......... ldem 15 novbre . .- 1891
Idem.•••••.•... ~ ••.... T~n~(lD,te cor;onel. » Pablo Mazarredo y López de Araujo ...•.. Idem ••.••• 23 en.ero ... 1892
ldem................. Otro .•..•...••.. » Roberto Garciay García ...........•..... Idem.••.•. 10 mayo .. ; 1892'
ldem.•••• '. ~'•. ; ~ .• -•.•• Capitán .•••••• : .

..
Silvestre Brasco Escrich . . . .. • .•......•. Idero .••••• 13 ídem.... 1892»

Idem.......... '" "...... Comandante ....• » Mi.guel Pr.ieto _Bretes .. : ............•... Iclero ...... 14 ídem .••• 1892
ldero..••.......••..•• Otro:'.. : .... » JaIme Pmg RlUS ........................ {dem...... 14 ídem.• ,. 1892
Idem..•.•... .....-. • Coronel .......... » Abelardo Arce Baul ....................• Idem .....• 30 ídem.... 1892
ldem........••....••. Otro ....••.. ~ •.. » Trinidad Garcia Madrid ......•.•.•.•.... ldem...... 9 junio ..• 1892
Idem.•...•.... " ." ~ . C9J:Pandant9 ..... » Manuel Figuérez Bañón •.•....••...•.••. Idem...... 24 idem.••• 1893
ldem....•..........•. Capitán......... » Fernando Rodríguez Jiménez. . . . . . . .. •. ldem ...•. ~ 26 ídem.... 1892
Ar-nllería;, '0' ••••••• ; Coronel •• .... " ... » Eduardo López Acebedo 'Y FuUós ......... rdem...... 18 <liebre... 1884
Guardia Civil. .....••. Teniente coronel.· » Emilio Requena Sáilchez ................ Idem 31- mayo ... 1890
Infantería............. Otro•........... » Pablo Mazarredo y Lóopez de Araujo..•.••'. Cruz......•. 23 enero.... 1882.
Idem.: •..•..•........ Capitán ..•..•... » Melitón Domínguez Mont~rQ....." .•..... Idem ...... 8 octubre.. 1883
Idem..•••..•.•••...••• Comandante ..... » Silverio Moragriega 4rtl1L ',' ~~'... ", .."..... , Idem •••••. 9 enero.... 1886
ldeiñ.~ ..•........•••• 2.0 Tl)niente ...•. » Lorenzo Sánchez González.~ .......... ~ •.•... Idem ...... 1.6 ltü1Ío ... ~886
Idem.•..•.••..•. :: .•. Capitán......... » Fel11ando Calderon Moñiu·o •.•.• ; .......• Idem ...... 12 agosto... 1889
Idem.•.•••.••••••• ~ .• ()tro ................ » Pedr~ F1ardo Blasco;•.• ;: .. '...••••..•.• Idom ..•... 14 julio..• 1891
Idem.......................... " 2~ ° Teniente .•• .- • »AgapltO yaralar Elia ••.•.•.•......•••• B.em •••.•• 16 agosto. 1891
Caballería ••••. , •••••• otro 1.0......... » Nicolas Ca'vo Mediavilla·, •• ~ ••••••••..•• ldem•• ¡ •••. 17 sepbre.... 189Ó
Artillería ............. Capitán......... :f' Octavio Moltó Izquierdo•.......•....•... Mem...... 28 abriL .•. 1892
Gual'dia Civil. •••••••• 2.° Teniente ..••• ~ Julián Alcubilla Perosanz................ Idem ••. ~ .. 22 marzo... 1892

..
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 3
del mes actual, y, en su virtud, conceder al coronel de In
genieros, retirado, D. Teófilo Llorenta Diraichín, la pensión
de 375 pesetas anualE;s, anexa á la cruz sencilla de la real y
militar Orden de San Hermenegildo que posee; debiendo
abonarse al interesado la pensión de r@ferencia, por la In
tenuencia del distrito de Galicia desde 1.o de abril último,
como mes siguiente al en que ocurrió la vacante motivada
por fallecimiento tie D. Francisco Lafont Torres.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonooimíento y
efectos cOUlsiguientos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto .de 1892.

AzCÁBRAG,A. .

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llarina.

Señores Capitán general de Galicia é fuspector general de
Administración MiliW.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha dignad.o conceder, á consulta
de esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden
de San Hermen'egildo, á los tres jefes tle la Armada como
préndidos en la siguiente relación, que da principio' con
Don Pedro Guarro González y termina con ». Rafael Pascual
de Bonanza y Soler, con la antigüedad que respectivamente
se les señala, por ser las fechas en que cumplieron los pla
zos prefijados en el vigente reglamento.

De real orden lo digo ft. V. E. pata su conocimiento y de
más ef!JCtos. Dios guarde á V. É. muchos a~<;>!l. M~d.rÍa
22 de agosto de 1892. .

bClÁlW.G.l

lSefíor Preeidenta- del Consejo Supremo de Gdrra yltluiat.

Relación que se cita

AzoÁ.R1U.GA..Madrld 22 de agosto de 1892.

t

ANTIGÜEDAD

Clases NOMDRES Condeccraciones

Dio. Mes .Aiío

Capitán de Fragata.••••......... _ D. Pedro Guarro González.•..•••..•••.•.•• Placa ..••..•..•••• ~ lQ IlJCbl!~ .; • 1891

T. coronel de Infantería de Marina. ~ Juan Herrera Caldera..................' Idem ••..• , ........ 16.marzo .. 1892

Teniente de naTío de primera..... ~ RafaelPasc-q.al de Bonanza y S~'l1er••••.. Cruz •.....•.•.•...• 2~I'ür . 18840j' lO....
f .

!

. 1

Excmo. Sr.: E~ Rey (q. D. g.), yen s,: nombre l~ Rei· ! 10.1\ SECCroN
na Regente dtll Remo, de acuerdo con lo mformado por la .
Asamblea dela real y militar Orden de 8ah He1'1llailégildo, 1 Excruo.: &r.: Aprohatulo lo. ptopu.eato poJl V. E.•. en..jU

le ha dignado conceder al comandante de Caballeria, D. José escrito de 17 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Bérriz Armero, la antigüedad de 30 de junio de 1883, en la j Reina Regente del Rein,C:>l ha tenido á bien di~poper que el
cruz sencill~ de la referida Orden, en vez de la de igual día 1 oficial tercero del cuerpo de su cargo, D. Lucio Lascaray y
y mW3 de 1884, que por real orden de 9 de noviembre de : Ayala, preste BUa ser~icios en el distrito de Vas:on;gadlls•.
188~ Se le señaló~ otorgarle la indicada condecoración. 1 De real orden ~o dIgO á V. E. para su cono~lmlen~y

De real "rdeIi. lo digo IÍ V. E. para lilU conocimiento y , d,~á8 efectos. DIO!! gnarde á V. E. muchos anog. Ma·
demás efectos. Dios guarde liÍ v.. E. muchos añoa. Ma- drld 22 de agosto de 1892.. ". _.
drid 22 de agosto de 1892. I '. ..Az~~G.A:

MCÁBRAGA.. ¡Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Presiqente del Consej~Su)?!'emo da Guerr-a y lIIarina~ Señor C~pitán general da las Provincias. Vascongadas. __
~e1íOr Inspector general da Cahalleria. ._ ...-.-

Azc4.:iw.~.
.Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor IU·s.pMtor general de Administración Militar.

10.a SECCroN

, Excmo. ~r.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Rei.
! naRegente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
. de que V. E. dió cuenta á est~ Ministerio, en 5 del mes ac-

tual, conferidas al versonal compJ;endido en la reJación qV~

á continua.ción se inserta, que comienza con D. AlejandrG
Bueno Ga~ia, y concluye con D. Cesáreo Nieto Roldo, d~la
rÁndolas ihdemnizables con los beneficios que seiuilan 108

arlículosdel reglamento que en la misma se exprEiMn. .
pe real o.rdeplo ~igoá V. E. para ~lU cono·~iIWeIl.to Y!.

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. tuUchOl át1i~•.
Madrid 22 de agosto de 1.892. -

DES'I'INOS
5 .. • SEO CION

Excmo. Sr.: Accedienqo á lo propuesto por V. E. El:l1
18 del corriente, el Rey (q. D. g.), yen su nombr@la Reina
Regonte del Reino, SG ha servido.disponer que el comh!ario
de guerra de seg~nda clase personal, oficial primero del
Cuerpo de ·Administración Militar, D. Pascual Am~tj·Estevf),.
que hasta esta,. fecha venia prestando sus serv.icios en la
Academia de aplicación del cuerpo, pase á continuarlos. á
la Inspección-General del mismo. :1._•...

.' pe realorden.1o 'digo á V;J¡J. para' su conocinii~ú-t<> y
dI~s efectos. - Dioa ~arde á V. E. muchos ~~ó~~ ··Ma;.
drid 22 de agosto de. 1892.

. AZCÁR1:u.GA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Seilor Capitá.n general de CastiUa la Vieja.
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- B61ación que se cita

CuerpO$ Clases NOMBRES

Artículos
del reglamento
ó reál orden en

que están
comprendidos

Puntos donde
Slt desempeñó

la comisión
Comisión conferida

re" ..

Zona militar de Toro.• Capitán••••• D. Alejandro Bueno García

Idem reg. Rv&. Villa-
franca. del VierJiO... Otro •••••••• ,. José Zurdo Fuentes....

l>isuelto Eón. Depósi.
to ÜAJ$. núm. 'l ••.•• Capitán••••• ,. Cesáreo Nieto Roldán.•

Ztlmora y Valla-
dolid Cobrar libramientos y entregar arma.·

mento en julio.
Valladolid...... }
Salamanca..•••• \Cobrar libramientos.

Valladolid...... \ .

Oviedo y Valla·
dolid •••••••• Idem íd. y entregar armamento t'n julio.

Burgos..••••••• ldem id. en junio y julio.

Oviedó Idem id. en julio.

León y Vallado-
lid••••••••. " Idem íd. y entregar armamento en id.

Gijón•••••••••• Entregar cartuchos en íd.

~~~dR¿d~ig~J~.sesorarun consejo de guerra en íd.

Salamanca '/p .di' b t e id
Béjar l reSl r BU as liS n .
Salamanca Intervenir en una subasta en íd.
Ciudad Rodrigo. Secrmario de dos subastas en fd.

Béjar y AvUa••. LdeD;l de id. id. é interventor de otra en
idem.

A.vUa•••••••.•• ldem de una íd. en id.
Oviedo.••.••••• Ejecutar obras en el cuartel de Santa

. Clara en fd.
Zamora ..••...•( , , ,

Ldem Voc~les de un consejo de gUf'rnt en íd.

Idem........... ,_,

:;n.•••• -•••• ·~\presidentey vocales respectivaml'lute de
emO'......... un consejo de guerra en julio.

ldem........... - '
Idem .
Valladolid Entregar y recibir ar.mllmento en íd.

Zamora .••..••• Operaciones de quintas en íd.

Zamora y Valla-
dolid •••••••• Cobrar libramientos y entregar arma

mento en fd.

24
24

24

24

24

24

24

24

lO y11
10yll

10yll

10yll
10y11
10y11

10yll
10y 11
10y 11

24

10y 11

24

24
10y11
10y11
10y11
10y11
10y11
10yll

10y11

,. Juan l!'errero López....
» Romualdo Escarate

Ecbavarria•••••••••
,. José Cavanna Sanz•..•
'11 Melitón Blanco Benito.
,. Nicolás Sánchez Mama-

no .
,. José Fernández Petia ••
,. Ramón Mascano Diaz••
JI RamónPérezFernández
,. Ulpiano Cores Menén-

dez t ..

,. Eduardo Santolaya Ro-
són.•••••.• , •••• '"

'11 Luis Pellón•••••••••.•
,. José Hernando Alvarez
,. Manuel Rniz Floree.•••
;, Eduardo de la Iglesia••
,. Félix Martínez Herrera
,. Luis Sevillano Sanz.•••
,. Juan Laorden Fernán-

dez••••••••• <••••••

Rag. Inf. a de Toledo. Otro ..
Idem Otro .

Idem•••••••.•.•••••• Otro•••••• "
Zona militar Aetorga.. Coronel•••••
Idem.•••••••••••.••• Capitán•••••

Idem " o' •••• Otro•••••.••
Idem.••••••••.•••••. Otro•••.••••
Idem de Oviedo .•. '" l.er teniente.
&nidad Militar...... MédicllIl.°•••

1dem _ l,er teniente. 11 Jacinto Benedí Bona ..
Id~~ (J~ud~9, Rodrigo. Capitán..... ,. Juan Pazos Cario••••••
1oem l,erteniente. ,. Vicente Hidalgo Paa·

cual .
Dieu~lto D~p. ° Caza.
d?r~~úD,1. S"!,,, Otro........ ,. José RodrigoLongo; ...

Guardia Civil.••••••• Otro..... ••• , Emilio Mate08 Cedrón.
Disuelta Zona. Luarca. Otro........ ,. Avelino Fernández Suá-

Idem '" OtrO .••• , ,. Adolfo Rodríguez Cas-
- tillo •••••••••••••••

In~~i~ros.•.•••••••• Capitán..... ,. .Adolfo del Valle y Pérez

BÓn. Caz. Habana: ••• Otro .•••••••

Jqrídico Militar T.anditor •••
Idem Auxiliar.•••.
Admón. Militar Com.o de 2.''-,
1dem Otro .
1dem , ", OfiQial 2.°.
1dem Otro••.•.••.
Idem.••••••••••••• " Otro 3.e .•.••

Madrid 22 de &gasto de 1892. AZCÁRBAGA
..,... -

INGRESO EN EL SERVIOIO

4.a SECCION

Ex.omo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. lÍo

este Ministerio, en'!lU escrito de 8 del presente mes, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, so
ha servido conceder ingreso en el Cuerpo de Sanidad'militar,
con el empleo de farmacéutico segundo y antigüedad de esta
fecha, á D. Tomás Vidal y Freixenet, opositor cuyo!! ejerci·
cios fueron aprobados por re~l orden de 30 de julio de 1891
(D. O. numo 164), y á quien corresponde ser colocado segun
la calificación que en los mismos obtuvo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
déUláS. efecto.. Dios guarde á V. E. muchos áfió/J. Ma.
<trId !.a2 de agosto dé 1892.

1) AioÁiUlÁGA

~~~or InJ:1pector general do San.dad l\lilitar.

.~aor In&poollor ¡eaeul de ••IiIlÚlimaolón Militu.

~"""""''''''''.'''ld _

:MATERIAL Dl INGENIEROS

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto 1)or V. E., en 28
de julio ultimo, al remitir el proyecto de reforma en el cuar
tel de San Felipe de Córdoba, el Rey (g.. D. g.), yen BU

nombre la Reina Regente del-&einl), ha tenido á. bien npN
bar dicho proyecto; cuyo presu}9Jlcsio, importante 1.770 pe·
setas, será cargo á la dotación ordinaria del Material de In·
genieros en el ejercici2 eQ que se' ejecuten hUI obras.

De real orden lo digo á V. $. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde 4 V. E. mucÍios año/!. Ma,
drid 22 de llgúlsto de 1892.

Señor Capitáll ~eheral de AJ1dahici~·.

S€'úore~ Inspector general de AdJilÚ\istráeión Militar y Gene
tal Subsecretario de este Miliist~rio -Director del Mate
rial de Illienie~OI .
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·, .....

Señor Capitán general de Gaü.et•.

Sefior Presid~nte "delCoDsejo Supremo de 'Gu:m. y Marina;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en E'U n~Jili¡:fl).a ~~.

na Regente del Reino, conformándose co.n Jo ~P!Wl~~r
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido conceder á D,a Francisca Quintas Fern~~
dez, viuda del oficial primero de Administraci6l'1. Militar,
D. Manuel Garcia:·Goti~lezl la pen$ión .anua:Lde '626~~~

tasI q'ueJe c'orte'spo'nde pbr el reglamento ,del Monte·pío Mi·

J3);¡jcwo. Sr.: E.! n~ (q. P;g,), y $n su Minoré 1~ &).
lll~ Regenta. d,gl Reino, conlormándose con jo· e;(puestO por
el Consejo Sup:r:emo de Guerra y Marina, 61i4 .a.~l ~:í't..ien.té

mes, se ha servido conéeder aD.a María del Rosarlo PeInador
Guaí'diala, hu'rIana d01 comandante retirado; D, Má..ÍltlOl,
la pensión anual d(}1.200 peseta-s, que le cOÍ'reapondá CÓb..
artegio á lils leyes de 25 de junio de 1864·J l6,de s,PJ;il d~
1883, Yre!!l orden de 4de julio d61800 (D. 6. 'h{ifu:. 1M)'; la
cual ~e &bQJiffrá á la iI).f¡e:¡;osada, roi,~ptras pf):nA-~~z..p/l. 8.01.
teta,por la DelQgaci@n de Hacienda de :i3¿leares, á partir
del 20 q.c febrero próximo pasad...), t3iguiente dla3.1 df;!1 \)bít~
del caUS(M)~. - .. .

~'n!l<l orden lo digo ti V. E. pron auco¡;¡ocimiQtl~ y
demás (:lfectos.. niQli gUljlrde á V. :E;~ Il'luehos años. . N"~-
drid 2~d~ ~wde lsf¡i ' . . ,. ,

MAItCEI..O DE AltCÁmU,GA

S3ñor 'C'a!litán, za:qf<m1 do Castilla la t{uevil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yM:uina
y iJtl.pitán gaooTl'l1 de las lilas BaletU'eB.

AzcÁRRAeA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto aleo.

Sefiore~ Presidente del Gonsej9 Supremo de Guert!a."9 Marina
J Capi~ gea@r..¡;¡l de Oastilla la N"ev~.

demIÍS -efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
-drid 22 de agostg de 1892,

EXicmo. Sr.: El Rey (q. D, g.), Y @n W"U uorpbre la ~i

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto pqr
el Cünsejo Supremo de Guerra y Mq¡.-ina, en 5 del corríeD.t~

mea, S'e ha ¡;ervido di~poner que la pensión de ~ ~flW

anuu1es, que' por real orden d~ 2S de marzo de 183'8· fuá
concedida á n.a María de las lV1erce~es ~eUf\Dgar¡).~

viuda del capitán de Infantcri:J, D. José Romero y htsaia
gUl..'l, y que en la actualidad se halla vacante por falleci·

. mÍento de la citada D." Maria de las Mercedes Bollengero,
sea transmitida á su mjli y (1el causante, dé estado viuda,
D.a Maria de los Dolores Romero y Bellengero, Il. quién.. cortes
pondo según la lcgislación vigente; debiendo serIe abonada,
mientras conEerve su actual estaao, por l-a Delegación de
Hadenda de la provincia de Lugo, á partir del 22 diciem·
bro de 1891. que fué cl P.liguientc dra al del flll1edmientl) de
~u esposa.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conoCimi~p.toy
demás efectos. -Dios gua;rd.;l á V. E. muchos MolÍ. )18:.·
drid 22 de agosto de 1892. .

A~e)..~~~~

..

Sl:'ñnr Capitán ge1letnl de Cataluña.

Señores Prel'ddente dtl Consejo SUFremo de Guerra y Marina
y Cflpitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Ye:a su nomm-e la Rei
na Regente .del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Agustina Aymat y ftlasa1l6ll;
viuda del coronel de la Guardia Civil, retirado, D. Manuel
de San Pedro y A.znar, la pensión anual de 1.725 pesetas,
que ]0 t'orresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de
1864 y 16 de ibril de 1883, y real orden de 4 de julio dQ
1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la interEsada,
mientr28 permanezca viuda, por la Delegación de Haden.:.
da de la provincia de 'toiedo, á partir del 4 de mayo próx,j..
mo pusRdo, siguiente día al del óbito del causante.

De real oruen lo digo A V. E. para su conocímiento j
demás efeqtos. Dios guarde á V. E. mucholll años. Madrid
22 .10 Rg<'f'tr¡ do 1892.

1\1.¡\RCELQ DE A~C4U"lfU

t'terlor Ca pitáli general de Castilla la Nué-va;

f::~efi(lr Presidentt} del Can&ejo SÍ1prmno.dti e;uettl\ y )iarin~.

Excmo. Sr.: El n",y (q. D. 1'.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Maúna, en9 del corrümt~
meE:, ha tenido á bien disponer que la pen$iÓl1 8lrual de
1.500 peBetas, que por real orden de 4 de febrero de 1887 fué
c.oncedida a D.a Eulogia Izquierdo Vassallo, como viu{j.;a
del comandante de Infantoria, D. Ramón Paalorfido Marti
nez, y que en laactualid'ad ~e halla vacante por haber con
traido segundo matrimonio la citada D. a Eulogia Izquierdo,
sea transmitida asu hijo y del CaUl!lante, D. Luis Pastorfido,
bqu'erdo, ú quien corresponde con an;eglo á la legislación
v3gente, la cital ¡J~mióIl le será abonada, por las cajas de
ésa h,la, desde el 29 de mayo próximo paf..'ado,. que fué el
Figuiente dla al en qne eont.r¡¡jo f'egundaF nurcias su referi- .
da 'tÍw.d1'(1 , ha~ta <:121 de noviei-nurCldé '1903, en que' cum:
plírÁlos 24 añúsde edad l 'si antes 'no obtiene empleo con
neldo del Estado, provincia ó municipio.

De real orden lb digo -á'V, E, pIlra su conocimiento y

B.a SECCIÓN

PENSIONES

Excmo. Sr.: El ney (q. D. g.), Y en SU 'lltrmbté la Reí
na Regente del Reino, conformtmdost'J con lo expuefito por
el Consejo Supremo de Guerrá y Marina, en 8 del corri0nte
me:>, fe ha ~ervido conceder á n.á Bh-hara Chibras, viuda
cit.] e¡)mant1ante l~O CabnHt'r'o, D. Pedro Buth .f\IateoBI la
V·i ¡;¡ón anual do 1.125 PCH:tas, quo le correp.ponde por el re
[:::r'ento do del Montepío Militar, tarifa infortn al fo1io 107
ód m;smo, con arreglo al empIco dil3~n;tado.por el rm1i'an~

t.e; la cual pensión 8e abonará. á la interesada, mientras per
manezca viuda, pur la Deh)gaeión de Haéiendu de la pro
vincia de Valencia, desde el 28 de mayo próximo pasado,
siguiente dia al del óbito del causante.

De real ord0n 10 iligo á. V. E. para BU eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añol5. ~Ia

dr':'d 22 de agosto de 1892.



, ,

dengón lit 161 ,de 2~ de júlfu die 1~1 (O.' L. núm. 21'$); la
Clla! pensión B<e' aboMrá ~ la in~MMe.,í'Iilientl'M permal1eí'i
rolÍ.nezoo viud~, pOr lo, Delegación d'6 Hacienda ciela provino
cia de Soria, desde el12 do marzo próxiJno pa!ado, slguien.
t~ dia al del óbitG del rUlli'Snto. '

De real t>rtkn lb dig'{) ti V. EJ. pAra su conodmÍentó y
demás efectos. Di, 's gUlll'de {¡ V, '33.' m.uchó~ M'Oil, :Ma·
drid 22 do If§l'litl1J M 18\)2. '

Sefj.e~PIWi~,~l;¡t¡ dB~~' ,

eeñores Capitán general d~ Castilla la Nueva y Presidente
del Consejo Supremo d~ Guerra y llfarinll.

litar, -tarifa inserta al -folio 107 del riliílmo, con arregio ai
empleo disfrutado por el cauaante; la cual peneión Iie abo
nará. Ala interesada,' mi@ütrafi pertri~ne~ca viuda, por la
Del'égación de Hacienda de .kvi4, desde el 17 de abril
próximo paeado, siguiente día al del óbito del O8lusante.

De real orden lo digo ti V. E. para l'IU Gonocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~V.E.mUGhoa años. Madrid
22 de agosto de 1892. ,~"" ,~. ..,' , "'-

A~Q1.

Sefíor Capitán general de laSP:i'évincias Vascongadas.

ae~or!ls ;pre~idente del Co~sejo Supre~o 4g Guerra y 1Il!!'ÍDa
y Ca1?Hfi~ général' de &i#}la t. "'li~!a. • - ,

Et:cmo. fu.,= Eii Rey (q. n. g.), y M é1'1~ .Mil.ftei·'
na; ,:R1gmri-e' del ~', oonfoimáM0B6' COla 10 eipu~ 'P'Or'
el ebnS'Cjo &premo~aa Guetra ,y Mar.inli., f.n4 dei C'orilenoo
mea; 'lJe ha ~epvijd OO'llé'erle.1i 1Í O.~As~ ~átmrés Si~a',

viudadelofieial prim'fuio; ~<irMaHo ille dicl1~ Oons-eío; Don.'
Gt-egorlo Aúlei y!;feniArldez, la p:ensión a~ua:J. de L~jjO pe-
Betas; :ql'lb le CoI'~t1oollarregi\ni 1al'llflyé'S d'O !iJ,timio
d.i~Y 16 de ¡¡,bril de lS8g, y'ufrl tJMenUe ,4: da tdlí~:dtl

18lK)~.6.núm.1ñl); la'eaa1 se nb:Hla~ * láImertl8tl.d~,

mi~res ~m1~Z~vi'9.Qlá, ~ ia P.di:íji~ de 111, ¡Jttb:¡;~

de C4J.ses Pasivas, á partir del 2óde marzo prórlttro 'PnM~

do, oaiguhmie df:a al l'l~ tJb1ío,del;cam¡~..
.. ' De Nal:oM~i,,-digo n' V.E. pars ffií' c01Hlciblliehwy
demás efectos. Dios guarde á V. E. rmicl10a ft-fios. Mlulrltt
22 de agosto M 1892.

M.HV ELO DE Á'ttÁRRA'$-A

Belior Capitah genétal a'é 'tlasti-lla la NneV'l.

Safio! Presidente del ConS!lj9 SUFr~mo da Guerra y MalÍna.

. iE~mo. Sr. ~ Rl R6jl '\:el::D. M, 'Y ~h 1St! hom'bié'la ftéín:a'
R1j~W (\{rt'~nª~ ~'~l'Diánd* -etm. lo '~~t1tl~ ~ tll
Ootlsejo~~re~{) d-é~a~V'!ltii§:é.~ ~ ~ 'a@rteM~t'é fa~;

se M 'sé'riMo iJGfi·COlMÍilIr á j} ~.a 1!of!Má 8in~hÍJS~, ~l~:d$,
~1 otcial ~g'óD:oode Admifi-í'~¡l'éítiD.'MÜrtta', D. E-.fuTIió tó
~z Ajenji::l, la p-én'8J!OO anu-alllé no pl:íiétas;qt1€l h.l 'é6h-~.
~ndé :pó:r el ~e~~m~a-to d'él M~nt,~pfu M!!Tt~t, tá~f'i¡; l~~á
al'folío'1'070\11 rcilsmo, eMtt~o~l el'bp.teo(n~~\ltü6por
el causante; lá 'cult1 pétlB'i&i·~3!Oóhah1 1 ltt ifl'té~aa,

rlüéiitMts '~ál1tiZCaVhWa, 'pOt la !'kliJ~~'ite i11ibro~da
de 1tt~fovi'1ícl:áii~'A'VilR,J~a:eeI~'d~~~~'ptoxifuO p'iiMl'
do, siguiente día al del óbito del causanté,'" '

De neo.l~ lo digo á V. E. para su conoeimientoy
demás efectos. Di~f!1i~ tí. y.. ~, ~~~~4 ~-

,drid 22 de agosto de 1892.

. '

Señor Capitán general de Ca~ la Vieja.

S~fí.or Pr#l~j<lelf~e q,el º~~slij~ ~pr~9 s\e .Gu~r9- rttw~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yel1l:Ju nombre la Rei·
na Regente del Reino, co~formándoBe con lo expuesto por
el ponsejo Supremo de Gu~rr~ y :Mar~na, !3n 8 del corriep.te
mes, se ha Ilervido conc.cd~r á D·.tl.~il!a lltuto,s Lópe~, viuda
del teniente de J]jérci~?, guar~iape~ Real 'Ú';1erpo d~Ala

barderos, retirlldq,-n. FlJl~ta4tl~o Sarra~l GarjJía, la pensión
anual de 470 peÍ3eta~, (jU!, fe corresponde según 11} ley -de
22 de j\.!lio de ~~l (O. ~. nÚm. 278); la cual p~nsion se
ab0l?-Ilrá á la íI!-teresaq.a} ll}ie!1~asperm~n-ézca viú.qa; por.1~
Pagaduría de la Junta de CJases Pasivas, desde (ir 4 de
mayo próximo pasado',~siguient~día al del óbito ,del ~1j.u,
sante. " ' .

De r,eal orden lo digo ~ v. :&~ para BU conocimi,ento y
demiíBefectoll. Pio@ guarde l\ V. :ID. rouch.os alío!!.:M~.
drid 22 de agbsto de 18'92. ' ,

!I.'~tlELO DE AZ-CARRAGA

Señor Capitán general de Ca$tillala Nl1eva,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1IIarina.

'E~c~o.~r.: El'B~ ('q. D. g.)'y tín 'B,'dirombNi 1'n:R~1n~
~g{ji'l'te del Reino, 'C'onfo:rm~nd:oé'e,có~ ~o 'éip~óp'óiM

c<ma~jo~l1pre'inbtdeG1!H~rraYi\!~n·?a,enfj-atr~~r~e~~~~J
se ha .se-rvi.a.oconcede-r iD.-1ttallliela -BerÓ'ilybuán,"ñiu'da
ooÍ alf-é:rezéie Infanterfa, 'rétiraéio, D. Bóni!acioGo~záiez
Balongo,la pensión anual de ~w Jreseta:s, que~ Comi~o1fdtl
segfin la iey de 22 de julio df¡l 1891 {O. :L. ~1im.~8j; lit m'lál
pensióIi se a'bonarliá la iuter:esadá, rtJ,iert'trsl! ptlJfmanl'l~(Ja

rtud'll.,po'r la 'Delegaé'ió'm.de Ha~ena-a de la prov'in'CÍa de
Cadi:i:,deSfltl el 2 dé abril próxImo pasat!ój sigtlleh\e din ti!
del óbito del causante. '

De real ~eQ 10 digo 4 V. E. para !iU conocimiento y
demásefeotos. DioB gu~de á V. E. m~qp-OB!1~9j~ M~'
drid 22 de agollto de 189~,

Señor, Comandante genet·a,l de Cauta.

Señor Presidente del C08S~O Su~remo da Guerra y M,riua.

, '.:rJ;xcmo. ~~.: ,Ell ~py (g. D. g.)., y en su;qombre la Reina
Rf;)¡~nte del.I~eiI:l:Q, P,?l:l:fermálldose cal} 19 ~puesto pflr el
GOlls,ejp ~u'pr~mp p'e Q;UOl'ra, y .Marin!l" el:). 6 ,q.e1 P9rJ1i~te

mee, ie b~ servido conceder ti n.- Juana 8~i9 Garaia' Mora·
les, vinQ.a dell.er ~eni\ilntfl ¡le Il1fanteda,:p. J:saac :{3Íanco Do·
1ll~n~~, l~ .ft¡»:lf:1i~q atl~ de ~17'O'p6'~pta~, lilJ.1611!l e~6í'pon·

~nlo. ~r.: Jj:Pl~y (q. D. g.), yen su ~QroPl'e bl,~i~i\
~~~niE) q\ill Reino. *ºt!fol';.n4ndoM (;!()ll' 10 e:xpueatO}»Qt el
Consejo Supremo de Gtuer~a y Ml1rina, en 6- deloonbmte
:qles, se ha servido conae!ler 4 1)." Isabfjl R()$~Uó Ibu$¡ vJ,¡:¡.dit
d¡;}l ~lfé!.'e2! qe Carapin6f6s, retirado, p. ~ILIl1Ón LlU'~o (~hni~'Ílli

1I~ pensión ~mual de 400 pes@tas, qlil,~ ífjr.¿QTr!#~~odc "g\\n
1111ey de 2~ Qe i'llilfl <!.El 1~1 (O. L. lfiÚm. ~8); ltt o'eitl pen·
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aión se abOll¡uá lila. inWesa@. mientras perm~~a.viuda"
por l•.Dele~n (l¡e H~ienda de la provincia de Alicante,

.de~ el 29 de febrero próximo pasado, siguiente dia al del
óbito del oa.usante.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 dQ. a.gosto do 1892.

Señor Capitán general de Váleneia.

Señor Presidente del Conaejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
CQ.nI~o.~Ji)r-tpl;lO dA (;;h:¡.~l'.J.:1'\ ~. Ma.rin~h ~ lQ del omwiente
mes, ~h~~.~.4 J}.-.~ ~ la 'SROl'QU Q",..
tJ~ X~bJ;., viuda del o~ial ~d9. @ 44\ni~stx4
~ ~J~m:~, J)~.~~ 4.niQ1$l: Pujg. la pe~l!i~nanu!\l
de. 4:10¡~t~, q'Q.e;16.~~de s.eID\1:\ 4\ l~· ~ ~ ge jtl~

lio ~ 18~1 'Q. I:. I}.úm~ ~~ h\ cu.~ ~~e. a~IltY4 á
laip\e~J?li~~~viudJ¡¡.... P.W; l~ Delega~
de~~v.~0J.id" d,.esde ~ ~ ªe, al¡>ril pr<Wt:n~

p~. ~nte d.i:a., &l d;el óbi~ del ca~~.
DPcJ;~~~~~ 1\ V. E. ~. I;JU~n~ Yr

deJ;llás~ ~.~4 V. ~•. m.~~.~ ~adticl
22 de agomo de 18ªl-

.Azo!JmAu

hiior Capitán generll1 de Castilla la Vieja.
~ \: - .

Seiior Pr~~~~~del Consejo Supremo de Guerra y JIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),yenaiunombrelaReina
Regente del Reino, conformáJ!do$e con lo expuesto por el
Consejo Sllpremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
tp~li¡'.S~,l~IV~~~QAco~~d~;á.Ji\. a D~~. ~chez~.,

~údA d~~~l,U¡W% l;\i;tpci,lyt <:1.el t@rient~ qe. C~~bi~~%
re.'fu:~!. :Q.. YAt?-~til <1~9J),l! ~1;l,*9:Z> 1% p~n ~lll~l:\l <l~
4,7p,pes~ q~. ~~ Q95.J;~q<l~ Elflgúp ~~'y c1.e ~ ~{l, JWiiQ
de l¡~1; (C. ~.' ~..:.. ?[l.8); ~ qua). pa!#!~ ~ lJ,J;¡(),¡;V!~ª 4~
intel:~ ~~tJ:~J?,~ viu~ ppr ~ :pel~ació1l,

de :aaci~~d~~ p'~c;¡vjl1ci~d.e 1J1:~J ~'6, ~ ~d~ ml\l'~
pró"J;jwp,I?~' I?~IJ~ d,ia al del óqito <,1,fiL ca.u~n~•.

De; re~ ()}jdeJ:l 11,), @W? l\ '[. lp.. ~a ¡p:t., ~I\o.c~eD;fp, Y:
~~ l?iR.!k~ft,~ V. E. W\lcb,oft ~Ofl' ~~.
22 de a.gosto de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidtmt.e del Consejo Supremo de Guet'l'a y Marina.

septiembre del afio próximo pasado, Biguien~e día al del
óbito del causantE!.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ·.guarde á V. E. muchos amOl. Ma·
drid 22 de agosio de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Pf~id~ntedel Consejo Supremo de Guerra yllariua.

Excmo. Sr.: El~:i (q.l? ¡.), y, ~:q ,U :J;lom,Prll ~~ ~ina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marins, en 10 del corriente
mee, se ha servido disponer que la. pensión de 860 pesetas
anuales, que por }!(la! orden de 1,<1 de noviembre de 1849.
fué ooneedida á D.~ Francisca In~lés y. Jimeno, como 'Viuda
del oficia! quinto, jubilado; de .A.dministracidn Militar, Don
~cl Vilar, y que en la actualidad SI) halla vacante]:m

. falle.c¡D\i~llw.dt.la ei~ n.l\ ~ano~ ~glé8, sea ttt\llI..
n:ii~d.a. á su hija y del causante, D."p~ Vw 1ng1és..
ti qui@ canesponde segá~ la legi.<daoión vigenia; depi(iludo
,aclE! abonada. mientras permanezca salten, PQl! la Delega..
ciGn de HMienda de la p:rovincia de l~ Oaruiía, á p<tU!tir del
26 de agosto de 18~1, mguientE! dia al del óbito d. BU refe
rids. madre.

Dé real orden lo digo á V. E. para su oonooimiOlllo"
dam4a efectos. Dios guarde á V. ¡l. muehos afí08. Ms
drid 22 de agosto de lS92.

Señor Capitán general de GaUcia.

Señor Presidente ~~ 09l}$ejo ~:qpre.mo d4 Q1}~rra '1~.

..... -
iEOLt11"AKIENTO y REIUPLAZO DEL EJÉROITO

Q.a SEcotóN

Excmo. Sr.: :En, vis.ta de la i:Qstancia q~e. V. E. c1Jl'Só 4
á ~~e W~terio. en 6. d,~l mal!! a~tual'l?l=c;>moyk.la por 411 re.
c¡~~ <'!W- r{jémpla:¡;o <le ¡889, Jua.n Ga}l~o GlUI~o, 6? solid
tlJ.d d~ que se le e~h~ª del ¡¡~v¡!J~o militax ªcijyO~ como
c~J.;@AW() ~n ~ ~~yépciól;\ décima del ~t. ~9 de la. ley
d.~ li~~~<w.~10. ~u~~·la. fué nElil;l.d.o. po,t e.l ~il?ifltf;¡;rio de la .
G!W~llAciQg, W1 l{~ o~eú de ~ d.e f~b¡~.último, el ~y
(<Jr. U. ,.)" ¡ ~:Q S¡i;t p.0mbr~ 13.. Rci.&a. ~egeTJ.ttl d~ ~o. ha.
tenido á bien disponer que se atenga el intere5ado á lQ t~·

,u;t.eJ\<>. cm., J,l;\ menCÁ911a.<la. real orden.
. ¡;jo ~~ ~. At. ~Q d~o ~ y. E. J?~ IJU eoJJ.QCÍnlienio l'

efectos consiguientes. Dios guarde. á V. E. muchos. aiioSt.
Madrid ~. d.~ ~QfitQ.de 18S)2.

AZCÁImAGA

Señ<;>! ~ap'itán general de EXtl'emadura,.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en eu nombre la Reina
Regente· del :Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Sllpremo de Guerra y Marina, en 3 d~l corrie,llte
mee. s.e ha. servid:o conceder á D.a Agustina Gama Iklfi.és, E:x;cmQ. Sr.: En vista de la instanQia que V. E. curs<> a
vi-uda del ofi.cial celadal' d-e fortificación de segu;nda clase; este Ministerio, en 1.0 del ines actual, promovid'a porel mú
Don Diego Oliva Jiménez, la pensi<Jn anual de 4:70 pesetas, sicodesegund~dasedel regimiento Infantería de las Antillas,
que le COl'l'lllsponde según la ley de 22 de julio de 1891 (00- Cristóbal CasasG'Uerrero, en solicitad do que se le e~ima de:
16CCión Legisl6.tjva núm. 27~; la cual pensión se abonará á la la penalid'ad que. determina el arto 80 de la ley da recluta
intere.a~, mie~u:as periua~eZ'Ca,vi1.1d~~ ~dr la Dele~aciól! mi~nto, el Rey <<t.~D. g.)¡ yen e1.1 no~bre la Reina Re~ente
de H~<li.nd:a ele la p-r8viñoia de Barcelona, de'sde el 28 de , Reino, teniendo en euenta. que el inl'~IlAdo ha Il'ervido ~~
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activo más de 10 a.fios, sin premio, ha tenido á bien acceder'
a. dicha. petieión, con arreglo ti lo preceptudo en el arto 197
del .reglamento de 22 de enerO de 18~3; disponiendo. á la
vez, que el citado músico quede sujeto 4 las prescripciones
peI arto 16 dfl la mencionada le'l·.." . ." ~

De real o:rden lo digo á V. E. para ¡;Ju conocimiento y
efectos consiguibntes. Dios guarde á V_E. muchos años.
,M¡¡.d,úd 22 dá agosto de 1892.

Señor Inspector genél:al de Infa.ntería.

---_...---,-
BECOXP!NSAS

3.1\ SECOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 3U nombre la Rei·
na Regente del Rei!!?, 4e acuerqo con lo informado por la
Junta Superior Comttltita de Guerra, ha tenido á bien con·
ceder mención honorífica, al primer teniente del arma 'del
cargo de V. E., D. Antonio Permuy y M.mzanete, en recom
pensa de la la~ri08idady aplicad6n que ha demostrado
MeriootID.do . 161 fóUetof¡ titulados: «A'ViMd:OI' el€ctricOll,
cT.ráñS'l'l!lisióás~ci'eta Duplex:. y «Lápfz elé'étrioo», cuyós tra
bajos .se h~llal'lemnIJr(mdido8 en. el Sr1. 16 delvigenie re·
ghutlento de ~ompeñ3as ·en ti-empo de páz.

:bé real tí'rdén lo digo 8. V. E. p'l'!:ra BU 'oonocimieni6 Y'
deÍn)Ís efeoios. IJi03 guarde lt V. E: IDllC3hos añoa. Ma~

drltl i!de 8.-go~ó didS9!.

AicAÍlRAGA

Señor Inilpector general de Infantel,'ia'.'

~Í1ot ~riisill~t'e d!l la jgptf! SupJh-ioí' (:\OIJ!llUtiva de Gl1erra,. ",

Excmo. Sr.: Por el'Mh'lil§íeriodé la Gobernación sé
dice á este-de.. 4 G~f'r:fl:l, C0l\- fecha 2 del actual, lo que sigue:

ePor el Sr. Ministro de la Gobernación, con esta fecha,
ee comunica á la Dirección General de Beneficencia y Sani·
dad, la real orden il~iIDl~El;-llmQ.&.:-S. M. el Rey (que
Dios guarde), y en ~li hbIhbre la ~'éinaRegente del Reino,
de con'formidad con lo infc;>:ril:;laao pOJ: la Sección de Gober·
nación del Consejo de Estado; ha tenido á bien conceder in·
gleso· en"lar braoo CIVIl dé .Beneficetiéia, con la cruz de se
gú~1Í eU~. á lJ¡ióáquIn' ÉXttemerá y$átiého, teni~~te audi··
ter de-priID:étá .chiéé, :por loé seriicios p~e¡;;tadoª, s.l3:lvaúdo
con p'étiti0 de Sll vid!.i la d~ un muchacho de 12 liftos, qUE;]
habíá. caido en el.do Guaqalquivir en 7 de sep~iembre dE;]
1891.-De real i.rid~ri lo participo á V. 1. para Pl,tt conoci·
mieñto y fiElI:ri!fl eféctoB.....:..Ló qué dé reál orden, comunicada
por él expreá'ado Sel'l.ót Ministro, traslado'á, V. 8. para su
conócimi,entó». .

. Ló que de real ord~ti traslado á V. ~. plÍ.ra su conocl·
mieJito, el del int~resado y demasefeetos. DiOll gtIard:~
á V. E. muchos afio". Mádrid22 dé agosto <le ~892.

AZCÁRRA t!tt

Señor Oapitán general de' Andaluoía.

Scfior In~~~ IGnaral del Cuerpo Jurídíco Mílítar.

~.,

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gob6rnación se
dice á este de la Guerra, con fecha 2 del actual, lo siguiente:

ePor el Sr. Ministro dí,lla Gobernacián, con esta fecha,
se comunica á la Dirección General de Ben6ficencia y Sani·
dad, la real orden sigl1ÍQl1te:-Ilmo. Sr.:-8. M. el Rey
(q. D. g.), Y en su nombro la Reina Regente deol Reino, de
conformidad con 10 informado por la Sección de Goberna·
ción del Consejo de Estado, ha tenido á bien conceder in
greso en la Orden civil de Beneficencia, con la cruz de ter·
cera clasE', á D. Bienvenido Pérez, oficial celador del regio
miento de Pontoneros; por los fcrvi<'Íos prestados eh un
inC\!1ndio ocurrido en Zarago¡m el 13 de diciembre de 1890.
-De real orden lo participo á V. 1. para su conocimiento,
y demas efectos.}

Lo que de real or1en traslado á V. E. para su oono-.
cimiento, el del interesado y demás efecto3. Dios guarda
á V. E. muchos años. Madrid 22 de agosto de 1892.

AZCÁ.RRJ..GA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Inspeotorgeneral de Ingenieros.

!. •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en ~u nombre la.
Eeina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha t\3nido á b~en,

conceder la cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo.
blanco, l;J,ll!largent? de la primera brigada sanitaria, Antonio
Tintorero de 1~ l.lQsa, en recomp~nsade la aplicación y l.~bo-.

. riosidad demostrada esaribiendo la memoria titulada «Paso
dé la édad ll'ledia á lá moderna}, cúyo trabajo ·se oonaidéra

. comprendido en lOI!irtÍl. 5.° y 'T.o·del reglll.m.entu. d0 30 de
oct~bre de 1890 (C. L. núm. 407).

De reál orden lo digo s' V; E. pará su conocimiento Y
demás 12mc.tQs. Dioa gl¡tlXde á V• .Ea m-qclJ,oll afwa•. .Madrid
22 de agtjiSto de 1892. . ,

AZCÁRRAGA

Señol: Insp~ctor general d€: A¡;bqiJJistra«ÍQP MíJi~.

Señor PresMenté de ia Junta Superior GÓII811ltivá de Guerra.

4.1\ SEccrON

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro, el.día 9. de julio próximo pasado, el ca
pitán del arma del cargo de V. E., D. Antonio Perea Lópe.z,
qu.e d-esea fijar su residencia en la Coruña, el Rey (q. D. g.), '
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido:i bien
disponer que el referido capitán sea baja, por fin del presen
te mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonán,dos.ele, por la Delegación de Hacienda de di.cha ca·
pital, el sueldo provisional de 250 pesetas al mes, y por las
€lajas de las islas Filipinas la bonificación del tercio de di
cho haber, importante 83'33 pesetas mensuales, como como
prendido en la regla segunda de la real orden circular de 21
de mayo de 1889 (O. L. núm. 210), ínterin el .Consejo Su·
p~emO -de Gu~rra Y Marina informa acer'lS d~ los derO{:lJ::¡.oa
p,asivo~ que, en defiuiva, le correspoudan, á cuyo efecto se ,
le remiGe,·coll' esta fecha, la hQja de servicios del intlílresado.

Pl'l real orden lo digo á V; El para al¡ conocimiento y dc.
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más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 (le agosto de 1892.

AzCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Infante'ría.

Señor~s Capitanes generales de Galicia é Islas Filipinas, Pre
sidente g.el Consejo Supremo de Guerra y Marina é inllpec
tor general de Administración Militar.

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 6 del
actual, dirigió V. E. á este Ministerio, proponiendo para el
retiro al oficial primero del cuerpo de su cargo, D. Joaquín
Márquez Rodríguez, con arréglo á lo resuelto en real orden
de 2:l de ·junio último (D. O. núm. 139), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer qua al referido oficial se le abone, desde 1.0 de j u
lio último, \lor la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
el sueldo provisionaL de 180 pesetas mensuale13, correspon
diente á los 72. céntimos del de su empleo, ínterin el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de
rechos pasivos que, en defenitiva, le corrCJspondan; para lo
cual se le remite, con esta fecha, la hoja de servicios del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid· 22 de agoBto de 1892. .

.ÁZCÁRRA.6A.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y Prel'lÍdente
delCoDSejo Supremo de Guerra"y Marina.

-..
St1ELDOS, :EAEEiES y G:aA'l':g'¡9.AP¡Q:tJJil~

4.- SECCTÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 1.0 del mes actual, promovida por el ca
pitán de E2tado Mayor de Plazas, comandante militar del
Castillo de Seo de Urgel, D.. Albino Serra Llanta, en súplica
de que se le conceda la gratificación de 40 pesetas mensuá
les que tienen asignadas los capitanes del Ejército con man
do de fuerza.'3, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, por no hallarse comprendido en el real de
creto de 20 de agosto de 1886 (C. L. núm; 359), ni en la real
orden de 25 de mayo último (C. L. núlp.. 150).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguil3ntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1892.

AZCÁERAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores,Inspectores generales de Infantería y Administraoión
Militar.

10." SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio, con fecha 3 del mes actual, manifestando
que el capitán del instituto de su curgo, con destino en la

Comandancia de Estepona, D. Antonio del.oral y Gómez,
al cual le correspondió disfrutar, como pri~er 'te~iente, 'de
los beneficios que concede la' ley de 15 de julio del año úl·
timo (C. L. 265), opta por el sueldo de capitán en vez de la
gratificación de efectividad de 12 años, el Rey (q. D. g.),y
en su nombre la Reina Regento del Reino, se ha servido
disponer con arreglo á lo refluelto en la ley antes citada y
real orden de 27 de mayo último (C. L. núm. 153), que !le
abone al expresado oficial el sueldo de capitán de Infante.
ría desde 1.0 de julio hasta fin de octubre del año próxi~o

pasado, mes en que ascendió á su actual empleo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de agosto de 1892. .

AzCÁlUUGA.

Señor Inspector general de Carabineros~

Señor Capitán general de Granada.

- .. --

8.11. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eur!Ó

á este Ministerio, coil. fecha 28 de julio próximo pasado, pro·
movida por el comandante de Artillería, D..Ricar4o.Lópea .
de Netra, en situación de supernumerario sin sueldo, con ~
15idencia en Vitoria, en súplica de volver al servicio activo,
el Rey (q. D. g.), Y en 15U nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado; de
biendo permanetler en la misma situaciÓn de supernumera
rio con arreglo á 10 dispuesto en l"l arto 4.0 del real decreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), ínterin le corres·
ponde obtener colocación. . '

De real orden lo digo á Y.;E. para su 90ne~In,ie~to y .
demáS efectos. Dios guarde á V. E.muchos· a.fios~·" .Madrid
22 de agosto de 1892;

Señor Inspector general de Artilleria.

Señor Capitán general de las Provincias Vascong~das.

..-
9.& SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vistade lo expuesto .P9r V. J.!1.!l1 re·
mitir la instancia promovida por 1;). Francisoo $upir~s ~

gres, solicitando autorización para subBtitu~rP9rpepas unlJ. .
plantaciÓn de arbolado que posee en finca de s:u propieQ.ad,
situada en primera zona polémica de la Plaza de Tortosa,
el Rey (q: D. g.), y. en su nombre la Reina ~egente del'Rei
no, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurre1;l
te, siempre que no se cambie la forma exteJ;io~ del terrl3np,
no se aumente el espesor de la capa de tierra vegf,ltal, ni Se .
cubra la roca, con tierra, donde aparezcan ~n lasuperticie,
y quedando las obras sugetas en todo tiempo á las pr!"scriR
ciones generales vijentes sobre construcciqnes en la!,! zonlts
polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Ma.,
drid 22 de agosto de 1892. ;,': ..;.;." ': .•'~

AzGÁBRAe4
Señor Capitán general de Cataluña.

"



CIRCULARES Y DISPOSICIONES
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DOCMNTACIÓN'

OircUlar. Excmo. Sr.: Sírvase V. E. ordenara los pri-
. meros jefes de las secciones del arma del distrito de su

mando, remitan a esta Inspección General, con toda urgen
cia y directamente, relacionlls nominales de los obreros
ajustadores que en ellas sirven, con expresión del oficio que
cada uno tenga. ,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de agosto
de 1892.

El geú~ra1 encargado del despacho,

Herrera'

Excmos. Señores Comandantes generales SubiJ;lspectores de
Artillería y Comandante exento de Oeuta.

-; ....
VACANTES

Debierla.&'c-abH'rSei con persoriál excedente las plazas de"
obreros herradores y forjador que existen vacantes en el
4.° regimjento montado, queda sin eÍed'to el anuncio de las
oposí&16h-es qúe para dicho regimiento s~ publicaron en el
DIARIO OFICIAL núm. 178 de fecha 18 del actual.

Madrid 20 de agosto de 1892.
El general encargado del despal¡1J.o,

He1'r8m

-.-

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Cobrándose ,por esta Administraci6n en l<!l.
Caja Central del Ejército, según cargos que al
efecto se presentan en cada trimestre, el importe
de las subscripciones al «Diario Oficial» y «Co
lecci6n l-egislativa» qu~ se sirven á los cuerpos
activos y z0D;as, cuya cantidad carga en cuenta
corriente de cada uno de aquéllos dicha depen
dencia, se suplica á los señores jefes, que los
giros que verifiquen con este objeto, los hqgan
á nombre de la referida Caja Central, entendién
dose directamente con ella, á fin de evitar in
terrupciones que se originan empleando otros
conductos.

Las dem'ás dependencias deben entenderse,
asimismo, para el abono de las subscripciones,
conla'Administración del «Diario ll , hadendo los
giros á nombre de su Administrador, conforme
dispone la real orden de 29 de jalio de 1891
(D. O. núm. 254), á quien han de dirigirse tam
bién para las reclamaciones y pedidos de cuanto
concierna á esta publicaci6n. ' '. ,
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SECCION DE ANUNCIOS
Guia. de aspirantes y a1umnQs militares, aprobada y autorizada para las Academias militares, por

real orden de 25 de mayo de 1892. -Contiene interesantísimos preceptos y datos indispensables
para conocer: el porvenir, gastos, tiempo y estudios de la carrera militar en todos sus ramos.-<
Precio: 2 pesetas ejemplar.-Se sirven por correo los pedidos á que se acompañe su importe y el
franqueo ó eertificado.-De-pósito central, en casa del autor D. Francisco Pérez Fernández Ruiz..
Madrid, Plaza de San Miguel, 8.-Academia Cívico Militar.
~"''''_'''''''~_~'~ _ ••• ._•••_~ __ H _ •• .. .., _~w.. _· __ ~ ~ __ _NO _._". -..__ • __ • _.~_ ••_._ ~ ~ __ • _

BOLETIN DE JUSTICIA MILITAR

Revista de gran utilidad práctica para jueces, secretarios, fiscales, defensores, consejos .de guerra y jefes dé
WR~'

Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina Contesta á las consultas que dirigeJ;):¡ 108
subscriptores. ..

Se publica los días 5, 15 Y25 de cada mes. Madrid, 2 pesetas trimestre; provincias, 2'50 íd. íd. Y Ultra·
mar 3 íd. íd.

Punto de subscripción: Ventura de la Vega, 16 y 18, 1.0 derecha.

OBRAS EN VENTA EN LA ADlmfISTRACIÓN DEL f( DtAitro' 1JF¡CIAL »

y cuyos pedidos han de dirigirse al administra.dor del mismo,· as! 'Cómo 'para todo cuanto
se refiera, al·Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte a.dministra.tiva

. .. .
Escala.fGn de1ISta~ Ji&yOl' Gennal· tilo Jj~tOf y escala! de los Gcronelss d.e las armas, cuerpos é biñitutos

&111.° da enero de lS92.-Precio de cada ejemplat, 3 pesetas en la Pe;:ínsula y 5 en U!tra.~ar.
CGlwoo~n L"9~lativa. del año 1875, tomos 1.,°,.2. {} y 3. f}, á 5 f'e.->etas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, ¡888, I8~9,'18~io y 1891 á 10 pesetas uno.
For:;nularios para la práctioa d.sí dócllgo do j~tioia, Kilita.r, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este afio
(D. O. núm. 28).

Cartilla. de 1&8 l&yes penales del E.jéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han: de dirigirse directamente al Jefe del mismo

.Mapa militar itinerario de España.-Se hanan de venta, tirarlas en tres oolares, y al pre~io de
2'50 pe5etaiii cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación. tienen los núme
ros 45, 46, M, 55, 56, lJ4 Y 65, qne comprenden, respectivamente, parte rte las provincias tie Madrid, Guadála·
jarn, Cnenca, Toledo, Seg-ovia.-Gnadalajara, Cuenca, Teruel, Valencia.-Toledo, -C:iceres, Badajoz, Ciudad
Real.-MaClrid, Cuenca, Toledo, CiuiLld Rea1.-C1.'lenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.
mudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, repruducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Na1'ración de la
Guerra Carlista de 1869 á 76. El pre~jo seilaJado es el de 0'75 de peseta Jámin.a, siempre que se adquieran
colecciones completas de las rd\we;:]t~:-> á cada nno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 peseta~ visLa t1l31.1 lo ;,;(~ {'on¡¡,f":; nn3 slllllta. .

Hasta aho,ra ~ü han rep<.l!'lll,¡ L;- ,::i,..,;uient(ls: ¡1da·ña1'ia.- Vera .-Castro Urdiales.-Lurnbier.-Las Peñal
de Jzartea.- Valle de 8o;no,.~'o<¡tr().-- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona -San Felipe d.' J.!iil'(I _--Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte J;'quhl:::"J...-San Esteban de Bas.-Valle de Galdam~s.-Besalú.-Elgueta.-To·

losa.-Oollado de Ar{esiaga.- PMerto r]t. l.l'rquiola.-Batalla ae Orieain.-Morella.-Cantavi8ja.-Puente d8
Guardiola.- Valle de SOmU'l'1'o.s!;"O his).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzdn.-Peña Plata.
Irún.-Sima de Ig'lwquíz·a.-P-u,(lnte de Ostondo.-Guet(~ria.-Montejurt'a,,"Orio.-Elizondo.-Puigcerilá.

-Estella. ,..


